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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para proveer. Bucaramanga, 15 de 
mayo de 2023 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Reunidos como se encuentran a cabalidad los requisitos exigidos en el Decreto 2591 
de 1991, avóquese el conocimiento de la presente acción de tutela interpuesta por 
LEYDI YANED SUAREZ CAICEDO en nombre propio, contra LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), SISTEMA DE APOYO PARA LA 
IGUALDAD, EL MÉRITO Y LA OPORTUNIDAD - SIMO y la UNIVERSIDAD 
LIBRE. 
 
En consecuencia el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR Y ADMITIR la presente acción de tutela. 
 
 
SEGUNDO: OFICIAR a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se 
pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
TERCERO: OFICIAR al SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL 
MÉRITO Y LA OPORTUNIDAD - SIMO a fin de que dentro del término de 
CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 
la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente 
acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. 
 
 
CUARTO: OFICIAR a la UNIVERSIDAD LIBRE a fin de que dentro del término 
de CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación 
de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la 
presente acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
 
QUINTO: VINCULAR a la COORDINACION GENERAL DE LA 
CONVOCATORIA DE DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LA CNCS a través de su 
representante, a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
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siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se 
pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
SEXTO: VINCULAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE GIRON a través de su 
representante, a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, se 
pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
SEPTIMO: ORDENAR a la Comisión Nacional de Servicio Civil y a la Alcaldía del 
Municipio de Girón, para que procedan inmediatamente a la publicación de la acción 
de tutela en la página web de cada entidad a efectos de notificar a los TERCEROS 
INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado del proceso. 
 
 
OCTAVO: NOTIFICAR a las partes de la forma más expedita posible lo pertinente 
del presente proveído. 
 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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